
términos razonables de las "herramientas" y "materias 

primas" necesarias para su producción, así como la venta 

correspondiente a precios justos. 

Para estas tareas, "Procultura" como empresa de enver

gadura que es, requerirá de un capital sólido para su orga

nización y funcionamiento, el cual aspira a cubrir median

te la suscripción de acciones o aportes de organismos gu

bernamentales y privado . Pienso yo que si tuviese ade

más accec;o al crédito de corto y mediano plazo en condi

ciones favorables, podrá dentro de una órbita más amplia. 

financiar aquellas obras que, dentro de un orden de prela

ciones. juzgue de mayor trascendencia para el país. 

De ahí que me atreva a sugerir en el día de hoy que 

aquellas empresas públicas o privadas que generosamente 

vienen financiando con parte de sus ingresos o utilidades 

labores artísticas o culturales, dirijan una porción de tales 

valores hacia un Fondo Financiero, sin ánimo de lucro, 

destinado a otorgar créditos en términos blandos a las en

tidades, fundaciones y personas naturales o jurídicas que 

propendan por el arLe y la cultura. 

De este modo, la nueva idea fecunda de la ilustre Direc

tora de Colcultura, muy probablemente se vería respalda

da por este Fondo Financiero que me permito proponer a 

la consideración de las importantes personalidades que 

discutirán en seguida este tema, y que si bien es cierto, en 

un principio no sería de gran monto, sin embargo con el 

apoyo de los buenos ciudadanos y de instituciones na

cionales e internacionales, podría ofrecer en el futuro una 

dimensión muy significativa. 

Qué útil sería contar con una institución económica de 

esta naturaleza para la realización de todas las actividades 

culturales dignas de su apoyo y qué nuevo título de or-

gullo gB.naría Colombia al dar ejemplo a muchos otros 

países de haber establecido en su propio suelo lo que en un 

futuro no muy lejano, podría llegar a se1 una entidad que 

constituiría el pilar más vigoroso para todas las inquietu-

des del espíritu: el Fondo Financiero para el Fomento de la 

Cultura. 

Al reiterar mis agradecimientos por la invitación que se 

me hizo para emitir algunos conceptos sobre tema tan apa

sionante, quiero expresar mi más vehemente deseo porque 

este foro auspiciado por el propio seftor Presidente de la 

República, doctor Julio César Turbay Ayala y por el 

ilustre ex-Presidente doctor Alberto Lleras Camargo y tan 

espléndidamente organizado por la Directora de Colcultu

ra, dofta Gloria Zea de Uribe, por el inteligente y dinámico 

presidente de ANIF. doctor Ernesto Samper Pizano, y por 

los destacados intelectuales, doctores Alberto Lozano Si

monelli, gerente de Procultura y Jorge Eliécer Ruiz, direc

tor de la Biblioteca Nacional, produzca los más fecundos 

frutos para bien de nuestra patria. 

DECRETO DEL GOBIERNO NACIONAL 

Exportación de café soluble 

DECRETO :\U:\IERO 2963 DE 19 O 
(noviembre 5) 

por el cual se adoptan medida s relacionadas con la exportación de 
café solubl . 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de us facultades legales, teniendo en cuenta el concepto del 
Consejo . acional de Política Económica y Social (CON PES) y oído 
el concepto del Comité Nacional de Cafeteros, 

DECRETA: 

Articulo primero. Gon el fin de calcular para las exportaciones de 
café soluble el impuesto de pasilla y ripio, establecido por la Ley 66 
de 1942. el Decreto 17 1 de 1944 y normas concordantes y la reten
ción. establecida por el Decreto-Ley 444 de 1967, se seguirá el si
guiente procedimiento: 

El precio por kilogramo de café pergamino tipo Federación fijado 
por el comité cie precios internos establecido por el artículo 256 del 
Decreto-Ley 444 de 1967. se multiplicará sucesivamente: 

lo. Por 1.27, cantidad de kilogramos de café pergamino requerida 
para obtener un kilogramo de café excelso. 

2o. Por 0.42, relación entrP el precio por kilogramo del caté verde 
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tipo consumo nacional destinado a la elaboración de café soluble de 
exportación y el precio por kilogramo del café verde excelso en el 
mercado interno, y 

3o. FinalmentE', por 2.5, factor correspondiente al número de ki· 
logramos de café verde utilizados como materia prima para la ela· 
boración de un kilogramo de café soluble. 

El producto de las operaciones anteriores será el valor equivalen· 
te en café verde de cada kilogramo de café soluble que se exporte. 

Artículo segundo. El impuesto de pasilla y ripio y el valor de la 
retención para café soluble se fijarán aplicando los porcentajes es· 
tablecidos para café excelso de exportación al valor equivalente en 
café verde de cada kilogramo de café soluble, determinado de con
formidad con la metodología descrita en el articulo primero. 

Parágrafo. Para este efecto se considera el ripio sin valor . 
Artículo tercero. El impuesto ad-valorem para café soluble se fi· 

jará aplicando el porcentaje establecido para café excelso de expor· 
tación al precio mínimo de reintegro por kilogramo para exporta· 
ción de café soluble establecido por la Junta Monetaria. 

Artículo cuarto. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 5 de noviembre de 1980. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Hacienda y Credito Público, 
Jaime Garcia Parra 
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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 55 DE 1980 
(noviembre 5) 

por la cual se señala el precio mínimo de reintegro por k'logramo 
para exportaciones de café soluble. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de la que le con· 
fiere el artículo 56 del Decreto-Ley 444 de 1967 y previo concepto 

de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 

RESUELVE: 

Articulo lo. El precio mínimo de reintegro por kilogramo para ex· 
portaciones de café soluble de contratos registrados a partir del 10 
de noviembre de 1980, será fijado mediante el siguiente procedi· 
mienLo: 

a) Se toma como base el precio mínimo de reintegro por kilogra· 
mo para café excelso de exportación. 

b) Este precio se multiplica por 2.5, factor que corresponde al nú· 
mero de kilogramos de café verde utilizados para la producción de 
un kilogramo de café soluble. 

e) E l producto de la operación anterior se multiplica a su vez por 
0.42, relación existente entre el precio por kilogramo del café verde 
tipo consumo nt:tcional destinado a la fabricación de café soluble de 
exportación y el precio por kilogramo del café verde excelso en el 
mercado interno. 

d) El resultado de las operaciones anteriores es el precio mínimo 
de reintegro por kilogramo para exportaciones de café solubl . 

Articulo 2o. El Banco de la República dictará las medidas perti
nentes para la adecuada aplicación de lo di puesto en esta resolu
ción. 

Articulo 3o. La presente resolución rige de de la fecha de su expe
dición. 
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RESOLUCION NUMERO 56 DE 1980 
(noviembre 19) 

por la cual se dictan medidas relacionadas con el reintegro de divi
sas provenientes de exportaciones de bienes. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, e!1 especial de las que le con
fiere el articulo 43 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo lo. El artículo 4o. de la Resolución 41 de 1980, quedara 
así: 

"En los reintegros por exportaciones de algodón y tabaco rubio, 
y cuando el producto permanezca en el país por cuenta y riesgo del 
comprador, se podra sustituir el manifiesto de exportación o la co
pia correspondiente del 'formulario único de exportación· por la co
pia del traspaso de propiedad a favor de los compradores del exte
rior debidamente refrendado por el almacén de depósito. 

Para los reintegros por exportaciones de langostinos y de carne, 
podrá sustituirse el manifiesto de exportacion o la copia correspon· 
diente del 'formulario único de exportación· por los siguientes docu· 
mentos: 

a) El contrato debidamente legalizado entre las firmas exporta· 
dora y compradora en el cual se estipule, que cuando no exista la 
disponibilidad de transporte. la firma exportadora podrá hacer uso 
de la 'clfiusula roja · inserta en la carta de crédito. 

b) Copi!l o fotocopiu d 111 c11rt11 de crédito. 
e) Certificación expedida por el jefe de bodega de la empresa 

sobre la existencia del producto almacenado. refrendado por la fir· 
ma del revisor fiscal. 

d) Certificación del banco pagacior de la carta de credito indican· 
do la comprobación de la existencia del producto motivo del pago. 

Parágrafo. Los exportadores de los productos a que se refiere el 
presente artículo tendrán, para la presentación del manifiesto de 
exportación o la copia correspondienLe del 'formulario único de ex· 
portación ·,un plazo de seis (6) meses prorrogables, previa solicitud. 
por una sola vez y por igual término. contado a partir de la fecha de 
venta de las divisas al Banco de la República". 

Articulo 2o. Esta re olución rige desde la fecha de su expedición. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Dinrio ofic1al en que :.e 
promulgo 

:\umero y lecha 

1 

Tema 

umero F~·ha 

Leyes 

25 Oct. 7 35.621 Oct. 14 80 I-Amplla en US$ 2.000 millones y en US$ 15.000 millones los cupos de en· 
deudamiento externo e interno del gobierno nacional para el financiamiento de 
planes y programas de desarrollo econórruco y mejoramiento social. II-Es· 
tablece las condiciones y requisitos que deberán cumplir los contratos que ce· 
lebre la ación en desarrollo de esta ley. I li-Dispone que no se podrán reali · 
zar operaciones de crédito destinadas al financiamiento de gastos de funciona· 
miento ni celebrar contratos de empréstito con el Banco de la Republica según 
el ejercicio de las funciones conferidas por la presente ley. IV -Autoriza algo· 
bierno para la debida ejecución de lo ordenado, realizar las incorporaciones y 
operaciones presupuestales y dictar las medidas que considere oportuno adop· 
tar. 

26 Oct. 29 35.638 Nov. 6 80 Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital correspondiente a la vi· 
gencia fiscal de 1980 en la urna de$ 9.740.125.924 según certificados de dispo· 
nibilidad de la Contraloría General de la República. 

Ministerio de Gobierno 

Decreto 

2726 Oct. lO 35.631 Oct. 2 80 D1 spone cómo deberán constituirse las Junta s de Acción Comunal , la calidad 
de s us afiliados y pérdidas de la rrusma, elección de nuevos dignatarios y con 
trucción de obras, previo concepto faYorable del Ministerio de Gobierno. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Decreto 

27 48 Oct . 14 35.628 Oct. 23 80 Crea la Sección ::~cional df' la Corrusión Permanente del Pacífico ur -cpp ··-
para la mejor explotación y conservación de las riquezas marítimas, sena la la 
forma como quedará constituida y dispone cuáles serán sus funciOnes. 

Minis terio de Hacienda y Crédito Público 

Decretos 

25R9 Oct. 2 35 .625 Oct. 20 80 Fija en 25 el porcentaje de retención cafetera y dispone que el mismo se aplica· 
rá a los registros de exporlación de café que se expidan con base en contratos 
de venta registrados a partir del 3 de octubre de 1980. 

2771 Oct. 20 35.632 Oct. 29 80 Autoriza al rrunistro de Hacienda y Crédito Público para gestionar a nombre 
del gobierno nacional un crédito externo hasta por US$ 200 millones con plazo 
para su tota l amortización de diez años, interés sobre saldos deudores del % o/c 
anual sobre la tasa interbancaria de Londres para depósitos en dólares a tres o 
seis meses. Este empréstito se destinará a incrementar el capital de la EmprC" 
sa Colombiana de Petróleos -ECOPETROL-, de la Empresa de Carbones de 
Colombia S. A. -CARBOCOL- y a financiar otros programas del gobierno 
nacional. 

2772 Oct. 20 35.632 Oct. 29 80 Autoriza a los ministros de Hacienda y de Defensa Nacional para gestionar a 
nombre del gobierno nacional un empréstito externo hasta por US$ 250 millo· 
nes o su equivalente en otras monedas con plazo para su total amortización de 
doce años, incluido un periodo de gracia de dos años e interés anual sobre sal· 
dos deudores del 8% durante la vigencia del crédüo. Este empréstito se desti· 
nará a financiar la adquisición de equipo para la Armada Nacional. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

:\umero y fecha 

2773 Oct. 20 

2809 Oct. 21 

2810 Oct. 21 

2811 Oct. 21 

Diario nfictal en que se 
promulgó 

Numero 1 Fecha 

35.632 Oct. 29 80 

35.637 Nov. 5 80 

35.637 Nov. 5 80 

35.639 Nov. 7 80 

Tema 

Autoriza al ministro de Hacienda y Crédito Público para gestionar a nombre 
del gob1erno nacional un crédito externo hasta por U $ 16 millones o su 
equivalente en otras monedas. con plazo par& su total amortización de treinta 
ailos. período de grac1a de siete años. inter('Sc·s anuales dP 2%, comisión de 
compromiso anual de Yzo/o sobre saldos por utilizar y comisión de inspección y 
vigilancia de 1% sobre el valor dei crédito. Este empréstito se destinará a fi· 
nanciar el Plan de Acción Urbano y Regional de la Costa Pacífica de Nariño y 
Cauca a través de la Corporación Autónoma Regional del Cauca, CVC. 

Señala gravamenes arancelarios para algun~:~s posicione~ del Arancel de 
Aduanas. 

Señala gravamenes arancelarios para algunas posiciones del Arancel de 
Aduanas. 

Modifica algunos gravámenes arancelarios y establece una nota adicional en <'1 
Arancel de Aduanas. 

r-------------------------------------------------------------·-------------------------·---

2645 Oct. 

2646 Oct. 7 

2647 Oct. 7 

2648 Oct. 7 

2787 Oct. 21 

35 6:l9 Nov. 7 80 

35.639 Nov. 7 60 

35.639 Nov. 7 80 

35.639 Nov. 7 80 

35.633 Oct. 30 80 

Ministerio de Agricultura 

Decretos 

!-Crea el Comité Consulttvo del Fondo FinanciPro Agropecuario con el fin de 
lograr un desarrollo armónico de los programas de fina nciación del sector agro
pecuano, le sefiala 11us funcwn s ) dispone la forma •;omo quedará integrado. 
ll-Define, para es tes efectus, c¡ué !1U entiende por asistencia técnica. determi· 
na a quiénes obli'!a y esUiblcce a qué entidades les corrcspoude prc~tarla y el 
co to oe la misma. 111-AutorL~a ~ti ICA y al l t DERE ·A para ejercer la su· 
pervi!.ión y el control de la asistencia técnica El ICA podrá cancelar la inscrip· 
ción o uspender hasta por eis me!'es a los profesionales por la prestación irre
gular de los servicios. 1 V- Dispone que el Fondo de Asistencia Té nica tendrá 
por objeto mejorar las condiciOnes tecnológicas y económicas de los pequeños 
productores agropecuarios y establece que este fondo será administrado por el 
Institu to Colombiano Agrop cuario - ICA - . V-Prevé la refinanciación de 
los préstamos a los deudores agropecuarios y señal11 el m canismo y condi· 
ciones para tener derecho a ella. VI-Faculta a la Junta Monetaria para ueter· 
mmar el monto global de los recursos crPditicios disponibles para cada período 
y la e~tructura de plazos e tmerese de los préstamo . VII-Establece cómo se 
demostrará el porcentaje de la inversión forzosa en títulos de fomento agrope
cuario Clase "A .. previsto ~n el articulo So. de la Ley 5a. de 1973 y ordena al 
Ministeno de Agricultura e tablece1 ... emestral o anualmente ;:>rogramas espe
clficos de producc-ión y fomento agropecuario según las instrucciones conteni· 
das en el artículo 16 del presente decreto. 

Crea los Consejos Nacionales de Agricullura, Ganadería, de Recursos Natura· 
les Renovables y del Ambiente, dispone cómo quedaran integrados y les setiala 
sus funciones. 

Crea la Comisión Nacional de Pesca. dispone cómo quedara integrada y le asig· 
na sus funciones. 

Crea los Comités Asesores de Financiamiento Agropecuario. de Producción 
Agropecuaria, de Mercadeo y Agroindustria. dispone cómo quedarán integra· 
dos y les señala sus funciones. 

! -Reglamenta el artículo 234 del Decreto-Ley 2811 de 1974 al disponer que 
son de prcpiedad de la Nación las plantacionPs fores tales industriales que rea· 
!icen los usuarios de bosques públil'os en cumplimiento de las obligaciones de 
reponer o restituir el recurso. U - Determina que cuando los particulares ha· 
yan de adelantar programas de reforestación se deberá contar con la aproba
ción de la entidad suministradora del recurso a través de resolución. En esta 
resolución deberán definirse los derechos del reforestador sobre la plantacion. 

~--------------------------------------------------------------------------------------------·---------------
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económ ico 

2620 Oct. 3 

2767 Oct. 14 

2644 Oct. 7 

2754 Oct . 14 

~87 4 Oct. 24 

2 75 Oct. 24 

907 Oct. 27 

11 Oct . 20 

12 Oct. 20 
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Diano ofrcial en que e 
promulgo 

:\umero 1 Fecha 

Terna 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

35.626 Oct. 21 80 

35 .632 Oct. 29 O 

Decretos 

1-Crea el Comité Interinstitucional para la promoción y el de arrollo de coo· 
perativas y otras formas asociativas de economía solidaria . 11- eña la la for· 
ma como el comité q uedará integrado. le señala sus funciones y dispone que e · 
te entregará sus decisiones para su aprobación al Consejo acional de Política 
Económica y Social -CONPES-. 

Fija en S 450 mensuales el auxilio de transporte para los empleados oficiales y 
trabajadores particulares que devenguen un salario mensual de hasta dos \'e· 
ces el salario minimo legal el cual se aplicará a partir del13 de octubre de 19 O. 

Ministerio de Desarrollo Económico 

Decretos 

35 .631 Oct. 28 o M diflca los estatutos del Fondo de Promoción de Expor tacwne al d isponer 
como estará const ituida su junta directiva y al señalar para que l<t presida E>l 
minist!o de Desarrollo Económico. 

35.632 Oct. 29 o Autoriza al Fondo de Promoción de Exportaciones para participa r como &c· 
cionbta en la Empresa Carbones de Colombia S. A. 

35.644 Nov . 17 80 1- Dis¡..one qué se debe entender por ociedades de Comercialización Interna· 
cional y señala el régimen a que dPberá n somct.erse 11 - Det rminE:J qu" la 111· 
VE'rsión en P.s tas sociedades dc. rá lugar al tratamiento preff:' rencw' dP mcPnti· 
vos fi cales consagrado n el articulo 1 O de la Ley 20 de 1979 Ill - Faculta al 
Fondo de Promoción de Expor taciones para financiar la creacion o a mphi:!Ció n 
de ociedades de comerciali zación interna ional y para pagar ha $ta E:'l 1 oocé del 
valor de la primas por lar, pólizas de seguros de crédito a sus E:xportacwne-;. 
cualquiera que sea su tasa dE' liquidación . IV - Autoriza alas so 1edade de CO· 

mercialización Internacional para adquirir o construir bodegas en el ex t·r.or 
para agilizar las exportaciones en cons1gnacion y para util iza r lo SJo;t< ma., ec:· 
peciales de importación-exportación a que se refieren los artícu los 172. 173 y 
174 del Dea •. to-Ley 444 de 1967 . 

35.642 Nov . 13 o Designa al Instituto de Fomento Industrial - IFI- para que a nombre del go· 
bierno nacional reciba el aporte no reembolsable de USS 2.500.000 a la Re~e 

ationale De5 Usines Renault según el Protocolo de Acuerdo firmado el 30 de 
octubre de 1979. 

Resolución 

35.651 ov. 26 80 Fija las tarifas para las diligencias de aduana y reconocimiento de mercancías 
importadas. de conformidad con el valor CIF de las mismas. 

Comisión Nacional de Valores 

35 .667 Dic. 19 80 

35.667 Dic. 19 80 

Resoluciones 

Adopta criterios generales para determinar las transacciones que deben efec· 
tuarse en bolsas de valores. 

Determina que las Sociedades Administradoras de Inversión, podrán mante· 
ner hasta el 20% del valor del fondo que administran en sociedades sometidas 
a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria distintas de las constructoras 
y urbanizadoras. 
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13 Oct. 

14 Oct. 

15 Oct. 

51 Oct. 

52 Oct. 

53 Oct. 

Oct. 

1628 
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20 

30 

30 

2 

15 

15 

Diario oficial en que se 

promulgo 

:--;umero 1 Fecha 

35.667 Dic . :9 80 

35.667 Dic. 19 80 

35.667 Dic. 19 80 

35.630 Oct. 27 80 

35 .630 Oct. 27 80 

3G.640 ov. 10 o 

35.640 ov. 10 80 

Autoriza a los comisionistas de bolsa para cobrar el 1,2% anual por las nego-
ciacione:> de los certificado. de dcpó ito a término. 

Señala los requisitos pan la inscripción d~ lo" intermedianos de valores en el 
registro nacional de \'éllores e intermediarios. 

Determina cuándo. por la adquisición de acciones de sociedade~ no inscritas en 
bolsa , debe darse aviso al público a través de dos periodicos de amplia ci,·cula· 
ción en el pais y señala la forma y requtstto.:; Je tales publicaciones. 

Jun ta Monetaria 

Resoluciones 

F'ija en US$ 201 el precio mínimo de nJint e gro por saco de 70 k:togramo para 
las ~:xponaciones de café que se efectúen con base en contratos registrados a 
part¡r del 3 de octubre de 1980. 

Dctt•rmina que el régiml'n establecido en la RPsolución 17 dt- 1979 se apli cará a 
lo.~ certificados Ú> ca:11b•o originudM en rPintegros de expor'aciones de café, 
efectuadas con ba e en contratos rl.!gi trad s a punir del 3 di' octubre de 1980. 

Autl)rlza el establecimiento de un cupo d rrédito t-n el Banco de la República 
e u beneficio d los fondos Financier Agropecuano y f manciero I '1Jugtri:ll por 
una suma equivalente a los recur::,os quC' capte mediallLe lt-1 coloeactón de los t ;· 
tulo de que trata el arttculo 4 de la Resolución 3!:.1 de l978. La tasa de il : teré~ 
yue cub r11rá d B~tneo de la flepublica por la uti li7aciun Je los recur os sera 
1gual a In reconocida a los inver<:ion1stas quP ~u .>c nba11 los tttulos u que se re· 
fiere d articulo 4 de la Re oh;cion :.:!:1 de 197 

Modifica el artículo lo. dt:: la Re lución 3 rlf' 19 O por la rual e dJctar( n me· 
didas sobre redescuento de pré!'tamo · de o::, ~tablecimientos bancarios a las 
entidades del sector eléctrico, al uprimir del mi mo la partl final que decta: 
"Para lo rual, en stos do <: últimos casos el Bancú de la Repuu li ca podrá entre· 
gar directamente tilulos agroindustnales ha ta por el \'alor r .spectivo del re· 
dese u en to · '. 
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